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Una indisposición , si bien que leve ha retardado la 
salida de estos números. Bien pudimos haberla evitado, 
t'fl/iCfidonos de la amabilidad dfí nuestro apreciado co­
lega la Alianza , pero empeñados en que múníras esis- 
ía el Divino V alles, no pise por otras manos que las 
fiuestras, hemos preferido el retraso y le preferiremos 
siempre que circunstancias imvencibles por nosotros nos 
Miguen á ello.

Siendo demasiados los gastos que debemos soportar 
para la publicación del Divino V alles , esperamos que 
nuestros suscritores, quienes tuviesen retrasos en sus 
pagos; hagan un esftierzo por llenarlos. Los del corric7i- 
teaño, tienen mas espera, tanto por su puntualidad en 
hs anteriores, cuanto por que en rigor, siempre que 
paguen en cualquiera época de las que restan del año; 
no se han obligado á mas. Tengan en consideración 
nuestros sacrificins de todo género y nuestros desem­
bolsos, para no conseguir vejaciones al periódico de 
la cien ia , el cual, con tunta abnegación de su único 
redactor ha salido sobrellevar por seis años consecuti­
vos las cargas penosas que lleva sobre si el periódi- 
eismo.

Fmpezamos á continuación y sin interrupción el me­
morable proyecto de sanidad civil y marítima presentado 
por el gobierno á las cortes para su aprobación. Luego 
de publicado nos ocupar emos de el con preferencia á todo. 
Hoy únicamente indicaremos que si bien en su fondo es 
admisible , rio llena las necesidades, ni de la sociedad, 
ni de las clases medicas , y que desde la cruz hasta la fe­
cha necesita un completo reto que sí ha de llenar el obje­
to grandioso que con su observancia se promete el 
gobierno.

REÜlíGANIZACION MÉDICA.
4  C O R T E S .

Cada región del globo tiene sus enfermedades pe­
culiares , sus padcLÍmienlos indígenas, debidos k la 
la titud , elevación, tem peratura, terreno y otras 
varias circunstancias di 1 punto que ocupa, así co­
mo á las costumbres, alimentos y  bebidas, genero ^  
de industria, naturaleza, educación y estado social.*
De manera que existe realmente una geografía pato­
lógica , como exisfen la geografía botánica y la zoo- ^  
lógica. T si bien las dolencias humanas exóticas pue­
den invadir territorios diferentes de aquellos en que 
tienen origen , ocasionando mas ó menos durables 
estragos , terminan con frecuencia por decaer , per­
diendo gran parte de su intensidad , experimentan­
do en su naturaleza c índole modificaciones debidas 
á la falta de las causas originarias, ó á la mas 6 me­
nos influyente acción délas que predominan en el 
país de que fueron importadas. De la existencia en 
cada región de enfermedades que la son pecul a res , 
endémicas, epidémicas y contagiosas, mas ó menoi 
mortíferas, surgen para los Gobiernos y para lo# 
pueblos, aunque distintas, análogas obligaciones.
En aquellos, la de no omitir diligencia alguna para 
el logro de la mas eficaz preservación ; vn los sc- 
guniios, la de precaverse de las dolencias jiropias 
de países, con quienes relaciones frecuentes é ínti­
mas mantienen.

Di n se comprende (jiio mal podrían trasmitirse 
las enfermedades epidémicas y contagiosas de un 
país á otro, ni aun llegarse quizá á conocer su nom­
bre , en los tiempos en que Va- comunicaciones eran 
difíciles, en que aun no se había descubierto ningu­
no de esos medios maravillosos de relación debidos
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genio moderno, que estrechan las distancias, que 
pbnen en contacto, casi continuo, á unos pueblos 
wn Otros, y que tienden, por decirlo a s í, á formar 
del genero liuinano una sola familia.

En coiTsücuencia , quedaban las expresadas en - 
íermedades por lo común aisladas, como el país 
que las sirvió de cuna, gozando solo los ejércitos la 
prerogativa funesta de ser el vehículo y conductores 
del g(*rmeri de las pestilencias. Aío existí j entonces, 
como no podía existir, la sanidad de los últimos si- 
glos, la de nuestra época, la sanidad de nuestra ci­
vilización. Reducíase á instituciones hospitalarias, 
y lazaretos para los guerreros que de Oriente vol- 
y an  , oconel fuego de San A.ntonio, ó con otras 
enfermedades, á hospederías para los peregrinos 
que a bandadas cruzaban h  Europa.

Tal fue la sanidad hasta el siglo X\í. Diezmados á 
principios de él los venecianos por la peste que su 
i5omerc¡o activo con Levante á menudo les importa­
r a , fueron los primeros á establecer el aislamiíMilo 
y la secuestración en el año de liO il; diísde allí se 
extendieron las cuarentenas en Í4G6 á la Dalmacia, 
y en i47ü cupo la gloria de adoptar precaución tan 
saludable á la capital do nuestras Baleares, que es­
tableció en España la primera inagistntiira de sa­
nidad con el nombre d i d i c t a n d o  varias 
reglas, y un método preservativo cuarcnlenario,

Alas adelante el desarrollo de la navegación puso 
en contacto islas apartadas y remotos continentes, 
elevando el comercio su vuelo , y facilitando el 
cambio de los productos del suelo y“ de las creacio­
nes de la industria entro léganos pueblos. Emp'‘ro 
luezclando con esos productos, y confundidos con 
inmensas riquezas, se hicieron los pueblos iinosá 
otros el presente funestísimo de las epidemias y con­
tagios indígenas. Era, por tanto, muy naliiraí, que 
se generalizase la idea de la importación de las en­
fermedades epidémicas y contagiosas, que ocurrie­
re adoptar precauciones sanitarias, marítimas, y se 

• comprendiese la grande utilidad de estas, para li­
brar á los pueblos de plagas tan crueles.

Así tuvo origen, y alcanzando fué completo de- 
senvolviniiento el sistema sanitario marítimo en los 
dos últimos siglos: se hallaba en perfecta armonía 
con las necesidades de los pueblos, y se amoldaba 
bien á su  éivilizacion y á sus relaciones iiUernacio- 
nales. Esta organización sanitaria proporcionó á los 
Estados todos de Europa, y mas principalmente á 
wuastra España, gran :Gs benelicios. No puede du­
darse que la Península ibérica, con sus largas cos­
tas-, y en frecuente comunicación con los países de 
donde son originarias las enfermedades contagiosas, 
necesitaba mejor que otras naciones precaverse de 
ellas, por mi'dio de una legislación prudente y ob­
servada con rigor.

Pero ninguna institución hum ana, por sabia y 
conveiiienle quesea, se mantiere largo tiempo sin 
experimentar vicisitudes y reíoniias que la acomo­
den á todas las épocas, circunstancias y países, con 
especialidad en un siglo en que los adelantamientos 
de las ciencias ocasionan las mas profundas meta- 
inórfosis.

La mecánica, utilizando los descubrimientos cion- 
lííicos mas notables , comunicó á la industria nueva 
v ida, la elevó á una altura (jue apenas podía ima­
ginarse , resultando de aquí nuevos productos, que 
trasladados por el comercio de unos países ó otro-.,
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aumentan y perpetúan cada vez mas ese movimiento 
asombroso que la superficie del globo agita.

Menester era que creaciones tan magníficas en­
gendrasen en las nac.ones todas una necesidad co­
man , necesidad de la época, necesidad de la civili­
zación, que no viéndose satisfecha, conduciría á 
entorpecer el comercio mútuo, activo y rápido que 
cslabíecido vemos en lo que va de siglo. De aquí ia 
necesidad de un sistema de sanidad internacional, 
tan semejante como lo sea posible al de las demás 
naciones, á cuyo favor, ofreciéndose las mismas 
garantías con oí empleo de los propios medios para 
mejorar la salubridad, y con la observancia de leyes 
sanitarias ó liigcmlcas análogas, puedan aliviarse 
las trabas opuestas al comercio, liasta donde lo con­
sientan intereses de orden todavía mas elevado y 
respetable. Sucede en el dia á las diferentes nacio­
nes üq Europa lo que sucedió á los pueblos y pro­
vincias de una misma potencia, que tienen necesi­
dad de regirse por leyes sanitarias idénticas, si no 
han de sufrir embarazos dañosas sus relaciones, ni 
comprometerse la salud de alguno. La sanidad de 
los pueblos vino á ser en la época presente asunto 
internacional de la mayor importancia; ])or manera 
que en lo sucesivo h ibrá necesidad de proceder siem­
pre de acuerdo , y en mancomiin , para introducir 
variaciones en el sistema sanitario, ó en otro caso, 
resullirá upa perturbación mercantil muy perjudi­
cial á los intereses de cada país.

Diferir por mas tiempo la j:romulgacion de una 
ley sanitaria, serla aventurarnos á correr el jieligro 
de males gravísimos. El ri;or de las cuarentenas se 
ha ido rejalan.io paulalinametUe y sin orden, ya 
por el convenoimienlo de que pecan las c tahlecidás 
de excesivaineiue largas, ya j)or no mantener una 
chocante discordancia con las que exislmi en distin­
tas naciones, y una lucha abierta y seguida con sus 
Gobiernos.

. Por otra parte , doctrinas atrevidas vertidas en 
algunos Estados, sin premeditación, lian extravia­
do , en cierto modo, el buen juicio público, y pro­
ducido una tibieza muy perjudicial al servicio sani­
tario , ú los que se ha unido el ejemplo de ciertos 
países que apenas se r  sguardan de \w fehre amarir- 
(la, ni del cé/era , cuyo ejemplo principia á tras­
cender entre nosotros, sin considerar el mayor peli­
gro cuque estamos de contraer la  primera de las 
expresadas enfermedades, ni la facilidad grande, 
que por fortuna leñemos, de impedir la entrada á 
la última. Llego, en fin , á tal extremo la anarquía 
sanitaria en Europa, y hasta nuestra legislación, 
obra de diferentes tiempos y de diversas circunstan­
cias , formada, si se quiere, á pedazos, sin traba­
zón ni armonía; se ha enmarañado de tal suerte , 
que imposible es de todo punto continuar ya por 
mas tiempo en tal estado. Hasta la circunstancias de 
havernos visto por un largo trascurso de años libres 
de pestilmcias, coadyiibó áenliviar el celo sanita­
rio , descuido por el cual el Cielo nos castigó bien 
durameiUe. Y cuando aun no ha desaitarecido por 
completo el cólera moiho asiát'co, que tantos estra­
gos lia causado en la Península, cuando con funda­
mento puede temerse su reproducción, ¿ sería dis­
creto no apercibirnos á la defensa, organizando con- 
venieiilemente el servicio de sanidad maritimo é in­
terior? Porque también esto, reclama, no menos 
poderosamente que el jn-imero, la publicación déla 
ley, y no menos neccsaiia h  hace el descuido que
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Hi la iiigicno se o b sch a , sin considerar,
qne para conl< ner el desarrollo de las plagas epidé­
micas, ó disminuir su intensidad, no es menos po­
derosa la observancia estricta y severa de las buenas 
regias higiénicas que los medios terapéuticos mas 
acreditados.

A todas las necesidades que quedan expuestas 
atiende el proyecto , como lo demuestran las obser­
vaciones que siguen, y explican los motivos de sus 
diferentes disposiciones.

I)ignos son de la gratitud de sus conciudadanos 
la junta supiema de sanidad del reino v el consejo 
que la sustituyó; nada omitieron en ocasión alguna 
para preservar á la nación de lasenfermedades exó­
ticas. Experimentados en la ciencia, conocedores de 
la historia, de la administración y legislación sani­
taria de otros países, sa! ian bien la im|)ortancia de 
las medidas sanitarias é higiénicas, y la iníluencia 
de estas en la salud. Conducidos , á la par que por 
su deber 5 por sus virtudes humanitarias. consulta­
ron en distintas ocaciones á ios Gobiernes disfosicio- 
nes que constituyen una organización sanitaria, tan 
cum plida, que puede muy bien decirse sirvió de 
modelo á las demás naciones; que la admitió como 
la mas perfecta v corriente la conferencia sanitaria 
de P arís , y que la aprobó también el congreso higié­
nico a  lebrado en Bruselas el año de 1852. Adolece, 
sin embargo, el consejo de sanidad de defectos en su 
organización q u e , aunque ligeros, conviene corre­
gir. Es menester dar n i él á las ciencias médicas la 
preferencia que la naturaleza misma de la institu­
ción reclama , dando al propio tiempo entrada á in­
dividuos de la carrera diplomática ó consular del 
comercio y de la marina , á ingenieros y arquitectos 
como peritos en las tran.«acciones mercantiles y cues­
tiones internacionales, y en distintos ramos que in­
fluyen mucho en la sanidad do los puebles.

Una de las innovaciones mas útiles que se han in­
troducido en la presente ley, es la croac.ion de di­
rectores especiales de sanidad marítima cuyo prin­
cipal encargo sea el velar oxclusixa é incesantemen- 
l e , bajo su responsabilidad, por la preservaeirn de 
toda pestilencia exótica , eiimjilirndo con el rigor, 
discreción, cautela y prudencia debidas, cuantas 
disposiciones emanen del Gobierno relativas á la sn- 
j^idad marítima. Eos servicios que estos funcionarios

uedan prestarse con pnndehan de ser utilí^in:osá 
la s¡mj)le emineiacion del cargo que seles conha. 
Enconu ndada á su inteligencia y celo la dircccicii 
inmediata de sanidad marítima en los puertos, te­
niendo á sus órdenes los restantes empleados del 
ram o, y contando en fin con la ilustración que pue­
dan proporcionarles las juntas de que han do ícr 
vicepresidentes natos, resultará sin duda grande 
unidad de acción , perfecta armonía , regularidad y 
rapidez en el sersicio; por euyo medio, al paso que 
la salud púhllea hallará garantía segura de que ac­
tualmente carece , logrará lanilden el comercio ma­
rítimo verso libro do muchos enlorpeciminitos y ve­
jaciones que en el dia afectan y laslim insus inte 
reses.

Nunca las corporaciones pueden prestar un servi­
cio tan esmerado , activo y uniforme como el que 
prestan personas suíicientemeiite autorizadas, res- 
pnnsahl(‘s y retribuidas. Para atenuar las cuarente­
nas en obsequio del eomercio marítimo , es de lodo 
punto iiulispensable mejorar el servicio de sanidad, 
darle una organización mas perfecta, retribuir y

exigir en su caso la responsabilidad á los funciona- 
nos que le desempeñan, requisitos sin los cuales los 
peligros serian gravisin:os y completamente insegu­
ro e ineficaz el sistema eiiarentenario. AI mismo ob­
jeto va encaminando también el servicio de inspec­
ción sanitaria. Como la salud pública es asunto de 
valor tan inextimjble, la mas leve omisión seria á 
veces suficiente para comprometerla de una manera 
muy grave; de baí la necesidad de que haya quien 
vele por el exacto y fiel cumplimiento de las dispo­
siciones superiores; quien vea si hay inteligencia 
probidad y celo en los directores y demás empleados 
en sanidad, de lo cual se deduce que el servicio de 
inspección constituye, por decirlo a s í, el comple­
mento de la Organización sanitaria. Aun cuando el 
director fuese profesor de medicina, no podría en­
cargarse del desempeño do su cometido y del de mé- 
tiieo de visita de naves, porque el número y calidad 
desús funciones administrativas no le permitirian 
cumplir convenientemente con aquel cargo.

De aquí la imposibilidad de disminuir el número 
de médicos do sanidad , y si hay derecho para exi­
gir de un funcionario público el exacto cumplimien­
to de sus deberes, desprendimiento y fidelidad, es 
menester también rocompensarle en términos que 
pueda cubrir sus obligaciones, y que en esta re­
compensa halle el premio de sus vigilias y de los 
capitales que invirtió para adquirir los conocimien- 
los que le granjearon el puesto que ocupa: es me­
nester rodearle de dignidad, darle prestigíoy evitar 
que incurra en cohechos ó desatienda sus primeras 
obligaciones para buscar por otro lado lo que su.s 
necesidades imperiosamente le reclaman. Los médi­
cos de visita de naves, sobre ser escasos en número 
especialmente en los puertos de primera clase, se 
hallan hoy mozquinamcnle dotados; y aunque pre­
ciso es decirlo, respetándola clase á que pertene­
cen , se han hecho snporiores en su mavor número ú 
ladesalencien conque se les m ira; sin embargo, 
no siempre os prudente poner á prueba hi virtud do 
los hombres.

Otra do las reformas que se introducen en el pro­
yecto, es la abolición de la patento sospechosa, 
medida que traerá grandes ventajas al comercio y á 
las comunicaciones en general, sin que por ello 
quede expuesta la salud pública. Entre otras rabo­
nes que militan en favor de esta medida , una es el 
abu.^o glande que ha reinado á la sombra dorso 
termino medio en punto á palenles; sucediendo 
unas veces que las sospceiiosas se expeoian cuando 
no había moli\o fundado para dejar de darla lim­
pia, y óirrs (liando en realidad existía un mal Iras- 
mdsiMe. La paUnto snsj.iehosa favorécela incuria 
do las autoridades si nilarias en el mas sagrado de­
sús deberes, suministrándolas de paso un cómodo 
efugio j ara eludir toda responsabilidad.

Supuesto qu<‘ ha de preceder siemiiro á la expe- 
di< ion de la patento sucia la declaración oficial he­
cha ¡ or la autoridad sanitaria del puerto de parti­
d a , de existir allí una pestilencia, aponas pueden 
ocurrir casos do duda. Por otra parte, la visa de las 
patentes por los ciinsiiles, los roglamonios iiUeriores 
y e! celo de las autoridades sanitarias facilitarán 
reconocer los casos dudosos, v conducirán á inter­
pretarlos on ol sentido mas prudente. Por último, 
losdaf.os que al comercio pudieran originarse pol­
la aliolicicn do la patento sospechosa, quedarán bien 
cempersados: primero, con el hecho do no expe-
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dtrse la sucia j sino cuando consta la existencia de 
uiia enfermedad de la expresada clase; segundo, 
con io que se atenúa el rigor cúarenlenario; y ter­
cero , con el aumento de lazaretos, ^ fin de evitar al 
comercio viajes, dilaciones y gastos perjudiciales á 
sus intereses. En los casos de escala 6 arribada a 
puerto apestado, y cuando los buques hayan tenido 
comunicación ó roce con naves procedentes de puer­
tos en que reine una enfermedad epidémica, se da 
á la patente limpia el carácter de sucia , como una 
de las necesidades sanitarias mejor sentada.

Dos novedades se han introducido en la ley , con 
el objeto ambas de favorecer al comercio sin per­
juicio de la salud pública. Sabido es de todos que 
las condiciones sanitarias especiales de la S ir ia , 
Egipto y Turquía, reclaman del Occidente garantías 
necesarias para abrir sus puertas libremente a las 
procedencias de aquellos pueblos, aun conducidas 
con ¡)atente Innpia. Para ocurrir á este perjuicio se 
destinan médicos con residencia en los txpresados 
territorios ((iie testifiquen cuál sea el estado sanita­
rio en que se encuentra, sirviendo su testimonio 
para sin riesgo acomodar á él la conducta que haya 
de seguirse con las procedencias de Levante , cuya 
patente sea limpia. Fúndase la otra innovación en 
ios peligros que, á causa de la rapi lez de su nave­
gación , ofrecen los buques de vapor que se dedican 
al trasporte de viajeros por un lado, y por otro en 
la necesidad de oponer al comercio las menores tra­
bas sanitarias posibles; por lo que, á ejemplo de 
otras naciones, dispone el proyecto que las expre­
sadas embarcaciones lleven abordo un profesor ine- 
dico, consiguiendo así, unas veces abreviar las 
cuarentenas, libertarse otras de medidas higiéni­
cas , costosas y dilatorias, y alcanzar en todo caso 
una buena dirección higiénica y cumplida asistencia 
facultativa para los tripulanlesy pa5aje^o^

¡Vo pueden sostenerse con el progreso que el co­
mercio y la industriaban adquirido en los últimos 
años, auxiliado.^ por las ciencias naturales, sin 
perjudicar gravemente sus intereses, las largas 
cuarentenas que nuestra actual legislación sanitaria 
prescribe, mas molestas si se quiere, á causa de los 
excesos á que naturalmente conduce á los hombres 
el exagerado deseo de conservar su vida en los mo­
mentos en que una epidemia amenaza con sus estra­
gos. Las lecciones que la última invasión del colera 
fnorbo nos ha dado, dejaron conocer bien los in­
convenientes que consigo lleva el rigor de las medi­
das coercitivas, ó mas bien su excesiva prolonga­
ción. Menester e r a , pues, modificar en algún tanto 
el largo período de las cuarentenas; pero entre esto, 
y el reducirlas al muy corlo que por algunas nacio­
nes se pretende, hay notable diferencia. El de tros a 
cinco dias para el cólera morbo, el de cinco á siete 
jiara la fiebre amarilla, el de diez á quince para la 
peste levantina, que entre otros pueblos han adopta­
do la Francia y la Inglaterra, lo exiilican bien sus 
situaciones topográficas y la importancia industrial 
y mercantil de ambas ])otencias, pero no pueden en 
manera alguna aplicarse á nuestro territorio.

La extensión de las costas ibéricas, sus muchos 
puertos, su proximidad á la península africana y al 
continente asiático , y sus frecuentes relaciones con 
lOrt Estados americanos, puntos originarios de las 
epidemias mas principalmente conocidas, expon­
drían á nuestro país á continuas calamidades, de 
ias quo apenas libertarse puedo, aun á costa de un

sistema cúarenlenario bien entendido. Por eso, de­
seando conciliar el proyecto los intereses comercia­
les con la salud pública, adopta el término medio 
entre la excesiva prolongación de las cuarentenas á 
que en el dia se sujeta á los buques, y la insuficien­
te que en la Francia y en la Inglaterra prevalece.

No son solas las cuarentenas las medidas higiéni­
cas marítimas que la jireservacion de las epidendas 
reclama. Hay olías que deben tener lugar á la sali­
da de los buques; otras durante su travesía, y 
o tras, finalmente , á su llegada. Corresponden á las 
primeras la observación, vigilancia y comprobación 
del estado sanitario del país; la verificación y reco­
nocimiento de los buques dispuestos para partir, de 
su cargamento y víveres, como también de la salud 
de las tripulaciones. Durante la travesía debe man­
tenerse el buque en buen estado de ventilación y 
liin|)ioza; llevar los buques de vapor que se decidan 
al trasporte de viajeros un médico á bordo encarga­
do de la salud de estos y do la tripulación ; procu­
rar el mayor aseo y limpieza en el buque y las per­
sonas , y por últim o, apuntar día por dia las nov^  
dudes que ocurran , y cuanto ofrezcan de interés 
para la salud pública. Finalmente, corresponden á 
las terceras el reconocimÍ<'nto del buque para admi­
tirle ó no desde luego á libre plática; el baño y 
otros medios de 'impieza corporal remover y m u- 
d.ir de sitio á bordólas mercaderías; la incinera­
ción ó la sumersión á distancia, en el m ar, de las 
sustancias alimenticias ó bellidas torcidas ó averia­
das , así como de las mercaderías de naturaleza or­
gánica fermentadas ó corrompidas; el lavado de la 
ropa blanca y vestidos de la Irijiulacion ; la limph*- 
za de la cala , la completa evacuación de las aguas 
y la desinfección de la sentina; el venlileo de todo 
el buque, en particular de sus partes profundas, y 
las fumigaciones dóricas; el baldeo, lavado y ras­
pado de las embarcaciones.

Mejor que las medidas coercitivas mas exquisi­
tas , que él aislamiento mas completo, obran en be­
neficio de la salud pública, las pieccdentes. Por eso 
se les ba dado en el proyecto tan privilegiado lugar. 
Con la continuación de solos dos lazaretos sucios, 
no es posible atender, como conviene al comercio, 
á la expi'dicioii fácil y cómoda de las cuarentenas y 
medidas higiénicas, y menos cuando el uno de ellos, 
el de Vigo, no cuenta con los locales suficientes 
para acoger el número de pasajeros y tripulantes 
que con frecuencia se reúnen, ni con almacenes ba^ 
tantos para el depósito de los cargamentos. Deferir 
a cuántas (juejas y demandas baya dado lugar esta 
circunstancia , y cuántos perjuicios haya ocasiona­
do á los intereses mercantiles, á nada conduce; su­
ficiente es- saber que son muchas las acasiones en las 
que los buques fmn tenido que esperar mas tiempo 
para ser reciliidos en ios lazaretos que el que le im- 
iwnia las ciuirentenas; para ev ita r, pues, males de 
tanta trascendencia, se crean dos lazaretos mas: 
uno en el Océano, y otro á la embocadura del Medi­
terráneo.

Determina igualmente el proyecto, qué derechos 
deberán exigirse en adelante en los puertos y en los 
lazaretos, con tanto mayor motivo, cuanto que la 
variedad de estos ocasiona frecuentísimas reclama­
ciones de parto de los cónsules extranjeros, siendo 
por lo mismo de grande inlerés eslaldecer la posible, 
uniformidad entré las potencias do Europa. Pero ai 
hacer esta reform a, debía la ley atender á dejar co_
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hierlos los crecidos gastos que la sanidad origina en das medidas. Pero ya que la preocupación o la fa­
una nación rodeada casi completamente por dos zon no permítan negar o prohibir de un modo abso-

cuarenlenar v facilitándolas con el aumento de dos ciones para que os pueblos, en caso de aflicción, no 
lazaretos sucios , I milados los expurgos á corto nú - se vieran privados de los auxilios de las mismas 
mero de rneread , v cesando, en íin , mil diver- ciencias, arrancando á sus proiesores de la abyec- 
sos gâ t̂os V gabelas q¿e la marina morcante en el cion en que en muchos puntos se encuentran, reyis- 
dia sufre '  necesariamente ha de resultar inmenso tiéndeles del decoro y dignidad que dan prestigio y 
ahorro deViempo v de dinero para el comercio. poder aun a! sabio, y haciéndolas ver que los s cn - 

Con arro'do á ía tarifa que á la ley acompaña, beios exiraordiiiarios que en favor de la humanidad

'iC

servacion , cuando no lo es. Quedan reducidos así 
ios derechos sanitarios á corto numero; se alcanza, 
por otra parle*, que sean iguales para todos los bu­
ques nacionales y extranjeros; que tengan termino 
las recUimaciones y quejas que cada dia se suscitan;

se , y ]iara sus familias en el de sucumbir ili nando 
su deber.

Hay en todos los paises cultos, por el hecho mis­
mo de ser necesarios, academias médicas, y todos 
los Gobiernos las dispensan señalada protección,

quiera especulación. Resultarán al propio tiempo mira que los Gobiernos se proponen al crearlas; lo 
muy (lisniimiidos los ílomlios de cuaronlena y de que interesa ,,nncapalnienle es que mereícan en 
lazareto , ya ñor ser módicos los que se proiionen , efecto el dictado de saínas. que -c compoUna di 
va también por lo mucho que se reduce la duración hombres los mas notables y disliuguidos, y que se­
de las cuarenlenas, y iior lo corlo que ha de ser el liallen organizadas convenientemente para prestar 
número de los s í 'U .i l  'snseepUbles, al Estado los [rulos que pueden

Una vez adinilido el principio de no imponer á la que mas condene un crecido numero de acadenii- 
navegaclon mas cargas que las puramente indispon- eos, porque lejos de aunienlar su < xplendor, ubaja  
sabhl nara cubrir los gastos dePsei vicio sanilario, su esliraacion; pues m se ambieiona, ni se estima el____ paru cubrir loá gastos
facilisimo será disminuir en adelante los derechos, 
si resultare una cantidad excedente, ó aumentar­
les , por el contrario, si lo opuesto apareciese.

Men slcr es convenir en que tan f cilos como son
do adoptar Y eficaces en sus resultados las medidas , ■ v ,,  -  , ■ , i i »
sanitarias por m a r, su determinación en el interior les academias. Mas para destruir este recelo , basta 
es muv difícil autora de no pequeños inconvenien- conocer la grande influencia que las academias pue-

honroso nombramiento de académico cuando á con­
siderable número de personas alcanza. Pudiera 
creerse extraña al provecto la creación de las aca­
demias, y mas todavía de una central de ciencias 
médicas, igual en categoría á las otras cuatro Rea-

marcha tortuosa, las anomalías que en su curso por Una corporación poco numerosa, y <;uyo caraclei- 
las provincias de Rspaña y por las de otras naciones no es exclusivamente cicnUtico , no puede empren- 
ha llevado en los últimos años el cólera morbo osiá- der estudios detenidos y profundos , ni ecuparse en 
tico, son la demostración mas ])al|iable de que toda ciertos ensayos y experimentos, de todo punto pre- 
la previsión del hombre no es bastante á evitar su cisos, por cuanto suministran datos inqmrtantes a 
invasión. Las relaciones de familia; el cambio indis- la administración publica; y de tal imposibilidad, 
pensable entre los iiueblns de los artículos de pri- ha de resultar precisamente una de estas tíos co­
merá necesidad; la facilidad do introducirse una sas: que por falla de dalos dojcn de hacerse re -  
persona inleclada en el pueblo mas bien resguarda- tornias muy ulilrs, o que se lleven a c f-“- 
(io son argumentos muy poderosos (onlra el aisla- prescindiendo de los que sumimstraiicn, y i 
miento v las medidas coercitivas aidicadas al inte- niendose á errores de trascendencias. Son de i

efecto, 
expo- 
indole

evitado tan funesta calamidad con el aislamiento 
mas rigoroso, por el contrario, las páginas de 
aquella demuestran, á cuánto desorden , á qué con­
tusión , á cuántos actos de inhumana ferocidad y de 
inconcebible vandalismo han dado lugar las repelí-

ñas cuestiones bajo el aspecto científico, enlrogán- 
dolas ya resueltas al consejo. Corresponde asimismo 
á las academias emitir su opinión en varios y delica­
dos ramos de la administración pública ,.sol)re todo 
en liigione y sanidad , estudiar la topografía nació-
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íua^, recogiendo datoá acerca do los accidenles at­
mosféricos, sobre la bondad ó malicia de los alimen­
tos , calidad de las agaas, plantas y demás produc- 
tos de la tierra, á fin do formar la historia natural 
me.ica del país, ilustrando á estacón publicaciones 
resultado de un estudio concienzudo. ’

Las subdelegacionos de sanidad según están orga­
nizadas, no es ))osible que llenen las miras de una 
nuena administración. Como el principal deber de 
los subdelegados sea vigilar atenta é incesantemente 
poi que se cumplan las disposiciones superiores, así 
poi los facultativos en la parte que les comprenda 
como por las autoridades y funcionarios, mal po-̂  
tiran desempeñar sus deberes si no gozan de la sufi- 
mente consideración é independencia, al par que de 
la protección necesaria para el libre y expedito ejer- 
c.cio de aquellos. El cargo que desempeñan suele 
acarrearles frecuentemente la antipatía, cuando no 
a odiosidad, porque tienen que denunciar, sin dis­

tinción alguna de [lersonas, cuantos descuidos ó abu­
sos , c|ue mas que en otra profesión se advierten en 
a practica de la medicina. Con la reforma que el 

pioyoclo int. oduce , no solo se hallarán cumplida­
mente desempeñados los deberes que á esta inslitu- 
t ion se cometen sino que al propio tiempo se con­
seguirá que aspiren á él profesores bien acreditados 
por sus estudios y por su buena opinión facultativa, 
circunstancia no la menos influyente ¡lara elevar el 
cargo de^subdelegado de sanidad á la categoría que 
por las funciones que le son conexas, le correspon­
de , con beneficio de la salud y con ventaja de la ad­
ministración pública. Si la salud pública ha de oslar 
a salvo de las sofisticaciones del comercio, tan fre­
cuentes en los géneros medicinales, es indispensable 
que el cargo do inspectores de géneros medicinales 
sean ohjelo de un cuidado especial. Los géneros co- 
inerciales ({ue no tienen aplicación á la salud pue­
den Y deben circular libremente, aunque estén adul- 
Icraílos; empero no debe suceder esto con les male- 
i’iales simples que han de servir para la elaboración 
de medicamentos, ni con los productos químicos que 
i'C han de aplicar en su oslado de pureza. De permi- 
üi'se la entrada de sustancias medicamentosas adul­
teradas por la codicia, ó averiadas por las malas 
condiciones con que han sido recogidas ó trasporla- 
fias, se ocasiona un mal infaliiile á la salud pública,
V se defraudan con frecuencia las esjieranzas bien 
lundadas del faciiltalivo. Deben, )uies, ser recono­
cidas y analizadas á su introducción por las aduanas 
las expresadas sustancias y productos químicos con 
todo detenimiento y conciencia por persona autori­
zada al efe. to.

\  sobre el beneficio que á la ciencia v á la salud 
ha de ofrecer esta inspección, producirá otro no 
despreciable para los ingresos do la Hacienda , á la 
cual quedará un remanente de uUlidad superior al 
g«aslo'que ocasionen estos luncionarlo.s. Porque en el 
dia que esta vigilancia ó no existe 6 existe niuv im­
perfecta , ahora que los análisis no so hacen , es fre- 
cuenle ver que con nombres snpuesto.s pasan géne­
ros medicinales y productos químicos que debieran 
page.r un derecho superior al cuádrupio de lo (lue 
pagan. AI is con el fin de no hacerle tan útil inslilu- 
cion vejatoria al comercio , se ha limitado la inspec­
ción (lo drogas medicinales y de productos químicos 
a los puntos o aduanas de primera entrada ó á aque­
llos a que para su consumo vayan consignados por 
ai guias. ° ^

6 -
Como uno de los medios terapéuticos mas eficaces 

p ara la  curación de distintasenfermedadi's, y para 
dar á su organización la estabilidad y fuerza que 
acompaña á las leyes, se han comprendido en el 
proyecto los baños medicinales y el espccialísimo 
preservativo de l.i viruela.

IVo podía ocuparse el proyecto de la policía sani­
taria interior, sin baci-rlocon preferencia de los pro­
fesores de las ciencias mé'dicas. Era menester poner 
un limite al abuso que con tanta frecuencia se ob­
serva de intrusarse en (d ejercicio iiombres q u e , ca­
reciendo del título correspondiente, v lo que es peor 
sin los conocimientos especiales def ramo llevan la 
desolación y la muerte á las familias, ora aventu­
rando diagnósticos por falla de conocimientos cion- 
tiíicos que adornar deben á un profesor, ora rece­
lando á la causalidad, ignorantes de las virtudes 
medicinales de un simple ó de un compuesto ora 
expendiendo en las boticas que detentan, ó que rijon 
sin capacidad, composiciones dañosas.

 ̂ Era indispensable consignar en la ley la proliibi- 
cion de despachar recetas que no fueran autorizadas 
por faculta ivo competente, y ni aun con esta condi­
ción , cuando el pedido del medicamento fuera en 
dosis extraordinaria, á no expr(‘sarse en la receta el 
uso á que se destina. Era también necesario confir­
mar la prohibición del ejercicio simultáneo do Ja 
medicina y de lacirujía con el dé la  farmacia, aun 
cuando el profesor hubiere obtenido legítimamente 
los litulo.s que á ello le autorizaran , alcanzando esta 
prohibición al caso que en un pueblo no hubiere far­
macéutico. K¡ dejar de consignarse en la lev hasta 
donde liega'la libertad del comercio de drogas v de 
plantas medicinales, y dcmde princijiia la ciencia 
clivismn quizás muy olvidada, y si no olvidada, de 
ta cual, por desgracia de la buníanidad, se abusa no 
poco. El empirismo, que con sus voceadores charla­
tanes en unos países, con sus curan(lero.s misteriosos 
en otros, embauca á las gimtcs sencillas con expeei- 
heos y remedios secretos, sin que por esto deje de 
encontrársele á las veces en las antesalas de los po­
derosos desafiando á la ciencia mas acreditada, vaun 
expulsándola para apoderarse del doliciiio, reclama­
ba un lugar en la ley con el objao de impedir sin 
malas consecuencias, mas sin privar á la medicina 
de aquellas elaboraciones químicas, producto de es­
tudios asiduos, que aplicadaseportunamenle en imi- 
clios casos, han sido antídotos eficaces en cufcrire- 
dades dadas,

Convqnia distinguir entro el charlatanismo y la 
ciencia v perseguir á aqiu'l, al propio tiemjio que se 
protegia a esta premiándola prodigiosamente cuando 
nuevos experimentos, bajo la inspección de jiersonas 
competentes confirmasen su bondad. Tampoco podio 
honestamente desentenderse la ley de dotar á ios pue­
blos do profesores dignos y autorizadas quede la 
asistencia d(‘ las clases menesterosas se encargaran 
ni (le mejorar la j)osicion social dea(juellos, sin per­
juicio de las atribuciones municipales. Entre la si­
tuación del médico titular de un pueblo, antes de la 
publicación del decreto de o de Abril de 18fi4 , v la 
que este les creaba, con perjuicio de los derechos é 
intereses municipales, existe nólable diferencia. En 
II piim eia epoca se veian los médicos titulares suje­
tos al capricho de una municipalidad masé) menos 
pi udente, que con facilidad olvidaba quo aquel in­
dividuo rounia muchos años consumidos en lardos v
penosos estudios, muchas noches do vigiliaíia , Y qiu
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había agolado un patrimonio para ofroccr á la hu- signiíiquen , arrogbmdose á los cánones de la fnís- 
manidiul los servidos de inas estima. Mal dolados nía ; pero no teniendo los alcaldes, los juzgados de 
on g; neral y peor pagados, no era extraño verse les primera instancia, ni las audiencias, facultativos 
postergaba al último de los dependientes déla mu- previamente nombrados para este servicio , cuyos 
nicipalidad , y rebajado, con mengua y vergüenza conoc imienlos sean la garantía del acierto, surgen á 
de la clase, uno de ios sacerdocios mas respetables, cada paso dilicullades de grave trascendencia, pues- 

Si bií'n ('1 decreto de 5 de Abril llenaba las condi- lo que la mayor jiarle de los profesores idóneos suc­
ciones del mejor servicio médico en beneficio de los leu esquivar este penoso servicio , al cu a l, porolro 
pueblos, por su exagerada ceñir, lizacion, por la lado, no puede compelérseles, siendo libre el ejer- 
poca influencia que á las corporaciones municipales cicio de su profesión. De aquí el que con frecuencia 
daba en la elección de los profesores de que habían se vean obligados los tribunales á valerse de lospri- 
de valerse, por los crecidos sueldos que en muchos niero.s profesores que son habidos, naciendo porello 
pueblos ascendían á muyor cantidad que el total de dilaciones mas ó menos prolongadas que paralizan la 
contribuciones impuestas, necesariamente había de marcha y tramitación de las causas. Mas de una vez

teijuu UI-. iviB  ̂K.ÍU» u\wti u'-sn iuiuii/Aiciuii uutufl, y jia Muo jjiecisd iiuiiiui iii ue lU’ai ORien a 
omnímoda de que en el ranm de médicos titulares determinados profesores, imponiéndoles una obliga- 
adolecia la antigua legislación municipal, salvase eion que deberían mirar domo violenta.

<iue tan necesíu’ia la es pai-a el mas ventajoso resul- Con el fin de que el ramo de médicos forenses, 
tado del ejercicio de su> funciones. realice las grandes ventajas que surgirán do su esta­

co puede exigirse á clase alguna d é la  sociedad blecimienlo, se organizará de modo que todas las 
que preste ser\icios extraordinarios, ni queofroz- ^autoridadesjiidiciales losoblengan. ' 
can su vida en holocausto del bienestar y salud de Debiendo componerse de especialidades y profeso-
sus conciudadanos, cuando no se le deja ver en rps distinguidos, es menester ofrecerles estímulo, 
prespoctivalarocompeiisa de su propia abnegación, garantía y seguridad ; por lo tanto deben ser inamo- 
l!n militar que con hechos heroicos se distingue, 'ibles y responsables, como determinarán á su re- 
recibe de su patria el galardón á que su valor y su glainenlo.
experiencia y táctica le hicieron acn'odor; y s í pe- Tampoco puede ser desempeñado este cargo gra- 
rece abrazado á su bandera, su esposa y sus hijos tullamentc; es indispensable proveer á su dotación 
quedan atendidos por el derecho do viudedad que en todo loque concierne al personal y material del 
las leyes 1 s consignan. Con la misma garantía cucii- ram o, y estas dotaciones timien que ser arregladasá 
tan la magistratura ymuclias de las clases délos los ingresos que produrcan los honorarios que actual- 
empleados en la administración del Estado, i^olo á monte devengan los profesores, v por tanto no hay 
los profesores do las ciencias médicas, quizás, se les necesidad de aumentar ni gravar'el presupuesto del 
«íree obligados á arrostrar impávidos la m uerte, Estado.

, . , . . . .  --------- ---------------- ..... ¿íii cómo pueden
la miseria propia , y en prospectiva, la de sus dos- calibrarse en el ejercicio de una profesión científica, 
graciadas familias. Cuando tan alto se ha levantado no siendo apreciadas por tribunales de la misma ín- 
el lema de moralidad y de justicia, no podía permi- dolo?

eminentes, pensiones módicas, si, pero ag.adables, ser depurados por una in.slilurion especial; ni en el 
porque son una recompensa de la patria. caso actual, ni en el estado de la cultura y civiliza-

Eiitre las mejoras que el proyecto introduce , de- don del siglo, aquella 'puede ser otra que el jurado 
he contarse como una do las 'mas importantes la médico. Para que este pueda producir los resultados 
creación de los médicos forenses. Precisan las actúa- que son de esperar, deberá establecerse en todas las 
dones con írecueiiria á los tribunales á valerse de capitales de provincia y en las demás poblaciones que 
ja inlervoncion de lo.s jirofesoros del arle de curar, el (Jobierno acuerde , oido el consejo de sanidad. 
Sin la declaración déoslos, que dé su debido valor Compuesto el jurado de profesores que tengan cierta.s 
á ciertos hechos, cuya geniiina y exacla apreciación cualidades , elegidos por suerte, organizados .según se 
solo pueden determinar los hombres do la ciencia, practica en los países mas adelantados , y con arreglo 
no se posilil ‘ sustanciar varios proceso.s , sin com- á nuestra situación actúa!, su fallo lleva todas las pro- 
prometor los fallos á un acusado inocente , ó gravar bahilidades de acierto que en lo luimaiio caben, 
con injusticia la posición de un culpable, facilitando introducir tan vent.'ijosa innovación en ufi proyecto de 
la impunidad del verdadero reo. ley de sanidad , formulado en el año de 185.), liubie-

Los Códigos e.qmñoles establecen que en los casos ra sido justamente censurable, y mas cuando en el 
de heridas, envenenamientos ó cualesquiera otros mismo proyecto se descartan de las academias las atri- 
atentados de igual g''n'TO, sean ll.mnulos dos ó mas buciones que en el dia tienen para conocer en todo lo 
facultativos p an  que examinen y lijen los hechos con concerniente á intrusiones, disciplina y moral médica, 
respecto á la ciencia, y declarén acercado lo que 1.a higiene debía llamar muy particularmente la

„ il
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atención dei legislador. En el trascurso de los siglos lo mas aproximada á la perfección. Con este objeto ?é 
no ha hecho otra cosa ([ue variar de forma , pero en ha reformado la organización del con.sejo de sanidad , 
su esencia siempre ha quedado la misma, siempre su se ha dado mas amplitud al personal de su secretaría; 
tín ha sido la conservación de la salud, y el arle de se han creado los directores especiales de sanidad , la 
prolongar la vida y de preservarla de lis influencias inspección sanitaria , y se ha dado una nueva forma á 
que tienden á perturbar su equilibrio, ó á destruirla las juntas de sanidad. Se han introducido variacione.^ 
completamente. En épocas remotas reducíase la ac- atendibles en las patentes; limitado el período de las 
cion benéfica de este importante ramo de la sanidad cuarentenas; creado dos lazaretos mas de los que en 
al hombre aislado ; era por tanto individual, y sin el día existen , y prevenido la necesidad de nombrar 
embargo en los Códigos civiles de los pueblos mas agentes-médicos en los Estados de S iria, Egipto y 

_1̂ . j.. k.JhiVwi /•nnokmarl*! Tiiraiiía V nKHcTíir u Inc vannrpQ p.nnniir*f>n

Dxa » eran verdaderas instiluciones nigiemcas, cuiuanuiiiues ue ios uuques y uc ^dinuau h i» bd-
Nuevas necesidades , nuevos conocimientos y las lida, durante la travesía, y á la arribada de los bu - 

lecciones de la experiencia, hicieron que del hombre, ques. Se establece una nueva tarifa de derechos sani- 
de las pequeñas asociaciones ó grupos de individuos, tarios uniforme, en la que nuestros barcos pagan á

.1 r . _ _ * _ t. • •__i I A 1 ..c r.f,r..rln _ cii lloD’91̂'» Q Iac T\iioplr\c t»vfrani»pnc V niip. - nnr rnn-se extendiese la higiene á los pueblos , á las provin­
cias , en una palabra, á naciones enteras, aumen­
tándose prodigiosainenle la esfera de su actividad. y 
provista de medios no conocidos de nuestros anlep isa- 
dos. Era pues, no solo conveniente, sino de perento­
riedad absoluta, que la ley se fijase de una manera 
especialísima en la higiene, fundamento y base pri­
mera del edificio de, sanidad , y sin la cual son mu­
chas veces completamente estériles los esfuerzos de 
las ciencias médicas. La fiel observancia de las medi­
das hlgiénic !S , si no en todos ios casos logra el naci­
miento y desarrollo de las enfermedades , consigue al 
menos con toda seguridad contener en parle su vio­
lencia y atenuar sus estragos , prolongando la dura-

. —' -  — í ^ —  --------- ---------------------  r  O —

su llegada á los puertos extranjeros , y que, por con­
sistir en un solo derecho , y este módico, acallará las 
fundadas quejas del comercio marítimo.

Sin prejuzgar el porvenir de las academias médi­
cas, instituidas en el año de 1830, se propone la 
creación de una central en esta corle con la denomina­
ción de Academia de ciencias medicas , é igual en cate­
goría á las otras cuatro Reales academias ; se perfec­
ciona !a institución de los subdelegados de sanidad, 
la inspección de géneros medicinales y el ramo de 
baños ; se atiende , huyendo los extremos, á proveer 
de profesores titulares á todos los pueblos , .sin rebajar 
las atribuciones municipales, ni rebajar la dignidad 
de la profesión; se dictan medidas para evitar la in -

cion media de la vida humana, fomenta la pobla ion trusión en el ejercicio de las ciencias. Y para que do 
de la:í naciones, robas'ece nuestra decaída especie, puedan expenderse otros medicamentos secretos que 
V lle^\ á producir vigorosas generaciones , siguiéndo- aquellos que hayan hecho reconocer como coayenien- 
.se dé^aquí ventajas Importantes que se hallan al al- les á la curación de las enfermedades , expe-imentos 
canco de todos respectivos, confirmados por el juicio de personas

l‘cro donde son mas ostensibles Io.s beneficios de la competentes , y se fijan también las reglas que los 
higiene, es en los caso.s de enfermedades endémicas y farmacéuticos deberán observar en el de.spaclio de las
dü^cpidémicas En un pantano, en que los ojos del recetas facultativas en sus oficinas. No siendo cquita-
vul*>o no ven mas que un depósito de agua cenagosa. tivo obligar á los hombres á sacrificios extraordinarios 
descubren la hij^iene foco perjudicial, sobre todo á los sin la oportuna recompensa , .se designan pensione.s a 
individuos que habitan en sus inineditaciones; lié aquí los profesores de las ciencias médicas que por su ce o 
el ori^mn de las tercianas y otras fiebres de carácter humanitario. por su propia abnegación en favor de 
mas ó^menos grave que reinan constantemente ó en sus conciudadanos, ó se inutilizasen ó sucumbiesen 
cien is estaciones del año en muchas poblaciones. Si en los casos del desarrollo de una epidemia , y en las 
nos fijamos en las epidemias , notaremos que , cuanto que se marearán en una disposición especial, he crean 
mas se descuidan las precausiones higiénicas , tanto los médicos forenses y el jurado medico , insUtucioneu 
mas se ceban aquellas en los pueblos que invaden, es- amb .s de los mas ventajosos resultados, lo r ultimo , 
cogiendo con preferencia sus víctimas entre las clases se han reunido las mas principales reglas generales da 
de la sociedad que menos cuidan de observar sus sa- higiene pública tan recomendadas por todos , como 
ludables preceptos; la última invasión del cólera mor^ eficaces para la conservación de la salud publica. 
bo asiálico ca nuestra Península, nos suministra Fundado en las razones que con la estimación debi- 
ejemplos elocuentísimos que demuestran hasta la evi- da se han expuesto , y que en resumen preceden , el 
dencia estas verdades , y que hacen mas y mas nece- Ministro qqe suscribe , de acuerdo con el Consejo de 
saria la virvilancia y la atención respecto Je este ramo Ministros, y delmlamcnle autorizado por h. W. a 
de la sahut pública. lidnA , tiene el honor de someter á las Cortes el ad-

Queda demostrado que la civilización del siglo, el, junto proyecto de ley. t-, ,«• • ,  j  i.,
adelanto de las ciencias , con e! sigüientc desarrollo Madrid '27 de Marzo de 18o.). — El Ministro de la 
de la industria y del comercio; la protección que á Gobernación, brancisco hanla Cruz, 
estas dos fuentes principales de la riqueza pública de­
be (li.sj)cnsar el-legislador prudente , que lo inconexo 
de la legislación y la conveniencia de únifonnarla con 
la de las demás nacicnes . para que, si posible fuere, 
sea una para lodos , reclamaba imperiosamente la for­
mación de una ley orgánica de sanidad , si no comple­
ta , poique no suelen serlo las obras de los hombres ,

( Se coníinvará )V A C A H i T E S .
La de cirujano do Cea . provincia de Lonn , d tad . en 124 fan'*- 

gas de ti i¿o y 16 de ceiUoiio ui uilo. Las soliciiud‘>s hasu ol SI da 
íibiil 1 ró%imo.

Barcelona : Imprenta de Miguel Blanxarl, calle üc TarrÓs , nüm. 15 piso
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